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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar 

Proposición aditiva para que se modifique la siguiente meta al Programa 3. “Desmantelamiento de 

estructuras criminales y delincuenciales con mejores capacidades y activos tecnológicos.” del 

objetivo estratégico 1: “Bogotá avanza en Seguridad”, incorporado por el artículo 8, numeral 8.3 del 

Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 

Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”: el 

cual quedará así: 

 
Meta conciliada: Aplicar un (1) modelo de fortalecimiento a las capacidades operativas de vigilancia 

policial funciones militares y otras de apoyo a la seguridad la convivencia y la justicia. 

 
Meta propuesta: Aplicar un (1) modelo de fortalecimiento a las capacidades operativas de vigilancia 

policial, funciones militares, frentes de seguridad y otras de apoyo a la seguridad la convivencia y 

la justicia.  

 
Meta conciliada 

 

 

 

 

Objetivo  Programa Meta conciliada - 

producto 
Línea 

Base 

2023  

Fuente Meta 

2027 

1. Bogotá avanza en 

su seguridad 

1.03. 

Desmantelamiento de 

estructuras criminales 

y delincuenciales con 

mejores capacidades y 

activos tecnológicos 

Aplicar un (1) modelo 

de fortalecimiento a 

las capacidades 

operativas de 

vigilancia policial 

funciones militares y 

otras de apoyo a la 

seguridad la 

convivencia y la 

justicia. 

0 N/A 100

% 
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Meta propuesta 

 

Objetivo  Programa Meta propuesta - 

producto 
Línea 

Base 

2023  

Fuente Meta 

2027 

1. Bogotá avanza en su 

seguridad 

1.03. 

Desmantelamiento 

de estructuras 

criminales y 

delincuenciales con 

mejores 

capacidades y 

activos tecnológicos 

Aplicar un (1) 

modelo de 

fortalecimiento a las 

capacidades 

operativas de 

vigilancia policial, 

funciones militares, 

frentes de 

seguridad y otras 

de apoyo a la 

seguridad la 

convivencia y la 

justicia.  

0 N/A 100

% 

 

Justificación 

 

 

 

Los frentes de seguridad son organizaciones cívicas voluntarias de carácter comunitario, lideradas 

por la Policía Nacional, donde los ciudadanos se organizan para mejorar la convivencia y seguridad 

en zonas urbanas y rurales. Su importancia radica en la capacidad para articular esfuerzos conjuntos 

entre la ciudadanía y las instituciones, creando canales de comunicación y cooperación que permiten 

identificar y abordar de manera integral las causas y factores que originan los delitos y conflictos. 

Además, promueven la solidaridad, la corresponsabilidad y la autorregulación, fortaleciendo 

habilidades como el autocuidado y la prevención.  

 

Dadas las circunstancias de alta inseguridad que viven los ciudadanos y apelando a la búsqueda de 

una Bogotá que camine segura. Se deben dar las herramientas suficientes en pro de fortalecer la 

articulación, no sólo de las entidades distritales, sino también de la comunidad mediante los frentes 

de seguridad, para realizar un trabajo completo que contribuirá de manera integral a la prevención y 

reacción efectiva. Su participación fomentará la corresponsabilidad en la construcción de entornos 

seguros y pacíficos, generando un mayor sentido de pertenencia y compromiso colectivo. 
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Cordialmente,  

 
 

Julián Uscátegui Pastrana 

Centro Democrático 


